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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD, DE LA 

UNIVERSIDAD DE JAÉN POR LA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA UNIVERGEM UJAEN 2023. 

 

Por Resolución de 5 de junio de 2023 del Vicerrectorado de Transferencia del 

Conocimiento, Empleabilidad, Emprendimiento y Universidad Digital de la Universidad 

de Jaén, se convocó el Programa UNIVERGEM UJAEN 2023, para las alumnas y egresadas 

de todos los niveles formativos y todas las titulaciones de la Universidad de Jaén.  

El artículo 5 de la citada Resolución fija un plazo de presentación de solicitudes de 20 

días hábiles, a partir del día siguiente al de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Tablón Digital de la Universidad de Jaén, siendo el 3 de julio de 2023 el último día 

del plazo de presentación de solicitudes.  

Con el fin de posibilitar que las alumnas, pendientes de matriculación, puedan solicitar 

participar en el programa UNIVERGEM UJAEN 2023, y dentro del plazo no vencido, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se resuelve 

prorrogar el plazo de presentación de solicitudes para participar en el Programa 

UNIVERGEM UJAEN 2023 hasta las 24:00 horas (hora peninsular) del día 20 de 

septiembre de 2023.  

 

 

Sra. D.ª Mª Teresa Pérez Giménez 

Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 
(Por delegación de competencias mediante Resolución, de 16 de junio de 2023,  

de la Universidad de Jaén. BOJA nº 121 de 27 de junio) 
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